¿Es aplicable el tipo del 4% de IVA en las reparaciones de vehículos adaptados para personas con discapacidad que tengan que ver con la citada adaptación, tales como reparaciones en la caja de cambios automáticos o en el embrague automático?
No. 

Las reparaciones que se pueden beneficiar de la aplicación del tipo superreducido del IVA son, únicamente, las realizadas sobre los vehículos comprendidos en el párrafo primero del número 4º del apartado dos.1 del artículo 91 de la Ley del IVA 37/1992, de 28 de diciembre, esto es, además de las sillas de ruedas, los vehículos que el artículo 20 del anexo I  del Real Decreto Legislativo 339/1990 (en la redacción dada por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre) define como aquellos vehículos cuya tara no sea superior a 350 kg y que, por construcción, no pueden alcanzar en llano una velocidad superior a 45 km/h, proyectados y construidos especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de personas con alguna discapacidad física. 

Como conclusión, únicamente, si la reparación se va a realizar sobre sillas de ruedas o vehículos especiales, específicamente diseñados para personas con discapacidad física en los términos antes señalados resultará de aplicación el tipo impositivo del 4%. En caso contrario, la reparación de cualquier otro tipo de vehículo (adaptado o no), distinto de los anteriores, estará sujeta al tipo general del IVA del 18%. 

La respuesta anteriormente comentada, ha sido ratificada en numerosas consultas de la Dirección General de Tributos, entre otras la Consulta Vinculante V1918-11, de 3 de agosto de 2011. 

ATENCIÓN: no debemos confundir trabajos de reparación con los de adaptación propiamente dichos, ya que estos últimos, los realizados para adaptar el vehículo, sí pueden beneficiarse del tipo impositivo superreducido del 4%. 


 

